
N ú m . 179. Lunes 26 de Julio. Año de 1880. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . So publica todos los días, excopto los domingos. 

Las leyes, órdenes Y anuncios que hayan de Insertarse cu i 

los B c i 7 T i 5 i s oriciALr.s se hsn de mandar al Jefe Político I 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de > 

tos mencionados periódicos. I 

(Real orden de 0 de Atril de 1 8 3 9 . ) 

P R E C I O S ¿ r s u s c a i c i o x . — E n esta capital, llevado á domicilio, 2'50'"peselas mensuales 
anticipadas; fuera de ella, 3 ' 50 al mes; 0 el trimestre; 1S el semestre, y 28*50 por un a ñ o . — 
Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del B O L C T I X , |>la2a de Santia
g o , 2 .—Fuora de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, coo 
Inclusión del importe del tiempo de aliono en sellos.—Un numero suelto 50 céntimos de 
peseta. 

I A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 

ú instancia departe no pobre, se insertarán oficialmente; a s i 

mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; poro los de interés particular p a 

garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

i!0 

Secretaria.—Negociado 6 .° 

Iguorándose- el domicilio de Doña 
J u a n a y Doña Saturoina Tártalo y Rufo, 
resideutes eu esta Corte, he acordado c i 
tarles por medio de este periódico oficial 
para que se presenten en lá Secretaría 
de este Gobierno, Negociado que se meu-
cioua, cualquier dia no feriado, de diez a 
tres de la tarde, para enterarles de un 
asunto que les interesa. 

Madrid 23 de Julio de 1 8 8 0 . = E l G o 
bernador iLtcrino, Luciauo Marin. 

Diputación provincial. 
L a Diputación provincial, en sesión 

do 16 del actual, ha acordado sacar á 
pública subasta el aprovechamieuto por 
seis años á labor y pastos bajos y dis-
frote del fruto de bellota de los quintos 
titulados Casa-blanca y Cañada Lodosa, 
situados en la dehesade Zacatena, térmi
no de Daimiel, provincia de Ciudad-Real, 
pertenecientes al Hospital provincial de 
Madrid, bajo el pliego de condiciones 
que se inserta á continuación; cuyo acto 
tendrá lugar el dia 23 do Agosto próxi
mo, á las doce en punto de su mañana, 
simultáneamente eu Madrid, en la Casa-
Palacio de la Corporación, plaza do San
t iago, núm. 2, y en Daimiel, ante el Ad
ministrador de las fincas. 

Madrid 17 de Julio de 1 8 8 0 . = E l Di
putado Secretario, Rafael San Martiu. 

:Mi'c<' de condiciones bajo que la Kxcma. Diputación 
provincial de Madrid saca a pública subasta él 
aprovechamiento á labor y fastos bajos de Ins 
Sucas rusticas llamadas quintos de Casa-blanca y 
Ceñada Lobosa, propios del Hospital provincial y 
«¡liúdos en término di* Daimiel, provincia de Ciu-
dad-Keul . 

1 .* Se arriendan por seis años, que princi
piarán á contarse en el dia 1G de Octubre 
próximo venidero y terminarán el dia 30 de 
Setiembre de 18SÜ, el aprovechamiento á 
labor, pastos bajos y disfrute del (ruto de 
bellota de las fincas rústicas propias del Hos
pital provincial de Madrid y situadas eri el 
término judicial y municipal de Daimiel, pro
vincia de Ciudad-Ueal, pobladas de enci
nas, y cuya extensión superficial es de 1.250 
fanegas del marco real, clasificadas de labor 
946, ó sean 50 de primera clase, 557 de se
gunda y 539 de tercera; y 301 destinadas á 
pastos,"incluso unas 120 que próximamente 
ocupa la ribera del rio Gigücla. 

2 / El precio del arrendamiento será el 

3ue quede fijado en el remate, noadmitién-
osc proposición menor d% 7.000 pesetas en 

cada uño librex para el Establecimiento pro
pietario, pagadas por semesttea adelantados 
*n lo. Depositaría de la Diputación provin

cial de Midrid, precisamente en IOJ meses 
de Octubre y Abril de o d a año. 

3 * Será además de cuenta del arrenda
tario, formando por consiguiente parte del 
precio del arrendamiento, el pago de la con
tribución territorial que corresponda á las 
fincas, y cualquiera otra que deban satisfacer 
en la actualidad ó en lo sucesivo. Asimismo 
será de cuenta suya el pago de los haberes 
del guarda, en cantidad de 2 pesetas 25 
céntimos diarias, por mensualidades vencid is 
y dentro de los cinco primeros dias de cada 
mes. 

liste guarda será el nombrado por la Cor
poración, sin que en su separación y nombra
miento de otro tenga el arrendatario in
tervención alguna. 

4.* El arrendatario disfrutará los quin
tos á pastos bajos y labor, sin poder roturar 
más terreno de lo que hoy esta, tanto en el 
monte como en el arroyo de Cañada Lobosa 
y ribera del Gigücla. 

También aprovechará una sola vez al 
año precisamente cu la época Oportuna, con 

Erevio señalamiento del guarda, el fruto de 
ellota^ recolectado conforme las costumbres 

del país establezcan. 
5.' La Excma. Diputación provincial de 

Madrid se reserva el aprovechamiento de 
maderas y leñas por medio de carboneos, 
cortas y entresacas, que le estarán terminan
te y absolutamente prohibidos al arrenda
tario. 

0. ' El guarda habitará precis .mente en 
Casa-blanca en la habitación que le está de
signada, teniendo plaza en la cuadra para 
su caballo y derecho á que éste paste por 
fuera del sembrado. 

7.* Será obligación del arrendatario, des
pués que la Corporación lo disponga, la ex
tracción de todos los tocones de enema corta
da que hoy existen en los dos quintos, prohi
biéndole hasta tanto extraerlos y quedando 
entonces dichos tocones á su beneficio como 
compensación del coste de extracción, y al 
terminar el contruto quedará limpia la dehesa 
de dichos restos. 

8 . ' Se darán al arrendatario las leñas ne
cesarias para lumbre, chozas y majadas en 
la dehesa, y además 12 arados y dos calza-
durasen cada uño, todo con señalamiento é 
intervención del montaraz, procurando siem
pre que se haga cou beneficio del arbolado. 

9.* Si la Excma. Diputación ordenase en 
el monte alguna corta, entresaca, roza ó car
bólico, no podrá el arrendatario oponerse á 
ello, y los productos de dichas operaciones 
seránde la exclusiva propiedad de la Cor
poración, sin que el arrendatario pueda im
pedir su extracción, aunque para ello sea ne
cesario establecer paso por la dehesa, sin 
derecho por ello á rechinar abono ó indem* 
nizacion alguna. 

10. Si el suelo se cubriera de nieve, se 
permitirá al arrendatario el ramoneo para 
los ganados desde la última horade la tarde, 
previo señalamiento del montaraz, cesando 
la corta tan pronto como el suelo se descubra. 

11. Los ganados que pasten en la dehesa 
han de dormir precisamente en ella, y todos 
los estiércoles que se produzcan se aprove
charán en la misma, prohibiéndose absoluta
mente se saque alguno, quedando en benefi
cio del predio Ion que hubiera reunidos á la 
terminación del contrato. El guarna designa
rá á los pastores la colocación y variación de 
sitio de las majadas para dormir el ganado. 

12. El arrendatario ocupará la casa sita 
en Casa-blanca con todas sus dependencias, 
excepción hecha de la destinada al guarda ó 
montaraz, utilizándose de la era de em
parvar y pozo, devolviéndole en el estado en 

que lo reciba según inventario hecho á su 
entrada en la dehesa, con la obligación de 
facilitar acomodo en la casa á la persona ó 
personas que allí acudan en delegación de 
la Corporación, plazas en las cuadras y pien
sos para las caballerías que lleven, sin poder 
exigir más que el importe de estos últimos. 
Si al arrendatario le conviniese construir al
guna casa boíl y paneras eu la dehesa, ha 
de hacerlo contiguo á la casa de Casa-blan
ca, y tatito estas obras como las demás que 
en la finca haga por su comodidad ó conve
niencia serán costeadas por su cuenta y ries
go, á excepción de las maderas que necesite 
para estos edificios, que sc;án cortadas de los 
arboles que haya cu la dehesa, con precisa 
intervención y señalamiento de ellas por el 
guarda, quedando á la terminación de este 
arriendo dichos edificios en beneficio del 
dueño de la dehesa, que no abonará por cllus 
cantidad alguna, sin que el arrendatario pue
da derribarlas ni extraer materiales'. 

13. Este pliego de condiciones se acepta 
á riesgo y ventura por el arrendatario, y aun 
cuando alguno ó algunos casos fortuitos 
ocurran no podrá pedir deducción, baja ó 
descuento de la renta estipulada, que siempre 
y en todo caso ha do pagar integra durante 
los años del contrato. 

14. El contrato se elevará á escritura pú
blica dentro de los 15 dias siguientes á la ad
judicación, precisamente en Madrid,ante uno 
de los Notarios de la Dencficcncia provincial; 
los gastos de escritura, asi como los de pu
blicación de anuncios en los periódicos ofi
ciales, serán de cuenta del rematante. 

15. El dia 30 de Setiembre de I8SG en 
que terminará este contrato dejará el arren
datario libre y expedita la dehesa á disposi
ción del dueño de ella sin necesidad de ejer
citar acto ni diligencia alguna judicial ni 
extrajudicial, pues desde ahora hasta en
tonces se da por desahuciado, y sólo tendrá 
derecho á ocupar la panera hasta 31 de Di
ciembre de aquel año en que hará entrega 
de las llaves, siendo hasta entonces de su 
cuenta la vigilancia de las existencias que 
tenga, entendiéndose que el dueño no ad
quiere responsabilidad alguna. 

16. Como garantía de este contrato, el 
arrendatario depositará en la caja de esta 
Corporación el importe de una anualidad eu 
metálico ó papel del Estado al tipo de coti
zación. De esta fianza se tomará caso necesa
rio la parte suficiente para el pago de un 
plazo de arrendamiento, de un trimestre de 
contribución ó de uua mensualidad de haber 
al guarda, si el arrendatario faltase á lo es
tablecido en las condiciones 2.* y 3.'; de
biendo entonces reponerla el arrendatario 
dentro de los ocho dias siguientes al de la 
notificación que al efecto se le haga. A la 
terminación del contrato se devolverá inte
gra la fianza en la misma forma en que hu
biese sido constituida. 

17. La subasta ssrá simultánea y tendrá 
lugar el dia 23 de Agosto de 18S0 ante el 
Excmo. Sr. Presidente ó persona en quien se 
digne delegar, en Madrid, Casa-Palacio de la 
Excma. Diputación provincial, plaza de San
tiago, núm. 2, y en Daimiel, á las doce en 
punto de la mañana, autorizada por Notario 
público, y admitiéndose proposiciones en 
pliego cerrado por espacio de quince minu
tos improrogablcs, transcurrido el cual serán 
abiertos, publicados y consignados en acta. 

18. La Diputación provincial se reserva el 
plazo de uchú dias para adjudicar el remate 
a la proposición que estime más ventajosa. 

10. 1 ara tomar parte cu la subasta se de
positarán previamente 2.000 pesetas en Mi-
urid en la Depositaría de fondos provincia

les, y ca Daimiel en poder del Administra
dor de las fincas objeto de la subasta, cuyo 
resguardo acompañará á la proposición y 
quedará con ésta unido al expeliente hasta 
la adjudicación, y entonces devuelta bajo re
cibo á los interesados, excepto al adjudicata
rio, á quien se le rete i Jr.i hasta que consti
tuya la definitiva. 

2QL NO serán admisibles las proposiciones 
que no estén ajustadas al adjunto modelo 
exactamente. 

21. En cuanto no esté previsto por este 
pliego se aplicará la legislación vigente. 

" Madrid 5 de Julio de 1880 . -E l Oficial 
del Negociado, Juan Manuel Díez.=Aproba-
do. = El Presidente, Romera." 

MoiUlo de proposición. 

D. N. N., vecino de , según cédula per
sonal que presenta, expedida por y seña
lada con el núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para el aprovecha
miento de los quintos Casa-blanca y Cañada 
Lobosa, inserto en los periódicos oficiales, se 
compromete á tomar en arrendamiento su 
disfrute por término de seis años, con estricta 
sujeción al referido pliego de condiciones, 

fiagando en cada año la cantidad de (aquí 
a cantidad en letra, y no en número). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Comisión provincial. 

1). Camilo Pozzi Guatón, Jefe superior 
de Administración y Secretario de la 
Comisión y Diputación provincial de 
Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 2 2 del 
actual, acordó, eu cumplimiento de las 
Reales órdenes de lfi de Setiembre de 
1848, 22 de Marzo de 1850 y 9 de Agosto 
de 1877, que los precios á que deben abo
narse los suministros hechos á las fuer
zas del Ejercito y Guardia civil por los 
pueblos de esta provincia durante ei 
mes de Juuio anterior son los siguientes: 

Pesetas eénL 

Kacion de pan 0'3fl 
Ídem de cebada 0*70 
ídem de paja. 0 '38 
Litro de aceite i < 55 
Kilogramo de carbón 0 4 13 
ídem de leña 0'04 

i para que conste, de conformidad 
con lo acordado y á los efectos preveni
dos eu las disposiciones citadas, expido 
la presente, con el V.° D.° del limo, s e 
ñor Vicepresidente, eu Madrid á 2 3 d« 
Julio de 188( ) .=V.° B.° = R f v m * l t a . = 
Camilo Pozzi. 



Lunes 26 de Julio de 1880. 

Administración económica. 
INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 2 7 del mes de Julio de 1 8 8 0 , que se publica en este periódico oficial con 1 0 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de'20 de Julio de 1 8 7 7 ; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación d la¿ 
puertas de las casas consistoriales ájin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. José Máximo Pérez 
D Agu>tin Santos 
D. Francisco Lencc 
D. Blas López de Marta.. . ' . 
D. Juan de Mata 
D. Juan de Larrazábal 
El mismo 
D. Francisco Addon 
ü . Junn de Larrazábal • 
D. Mañano de Lúeas 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo .' 
El mismo 
D. Antonio Gómez 
D. Julián Yedra 
El mismo 
D. Francisco Muñoz . . • 
El mismo 
D. Julián Martin 
El mismo 
El mismo 
D. Ricardo González 
D. Eladio Moreno 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Gregorio Estévez 

V E C I N D A D . CLASE DF LA FINCA. 

Madrid... 
Mein 
ídem 
Meco. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem , 
ídem 
ídem , 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Colmenar 
Villalvilia 
ídem.. . . 
Val verde 
Ídem 
Parla 
ídem 
Ídem 
Buitrago 
Loeches 
Ídem 
ídem 
ídem 
Añover 

Rústica. 
Ídem.. . 
Urbana. 
Rústica 
ídem... . 
ídem.. . . 
ídem 
Ídem.. . 
Ídem.... 
ídem.. . . 
ídem 
Ídem... . 
Ídem.. . . 
ídem.. . . 
Ídem.... 
Ídem.... 
ídem. . . 
ídem. . . 
Urbana. 
Rústica. 
Ídem.... 
ídem..., 
Ídem.... 
Ídem.. . 
ídem. . . 
ídem.. . 
ídem. . . 
Ídem. . . 
Ídem.. . 

T E R M I N O . 

Carabanchel 
Villaconcjo9 
Madrid 
Meco 
ídem , 
ídem , 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Colmenar.. 
Villalvilia.. 
Ídem 
Torres . . . . 
Villalvilia.. 
Torrcjon. . . 
ídem 
Ídem 
Gascones... 
Loeches. . . . 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Aran juez. . . 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem. 
Estado. 
Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem. 

Patrimonio. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

81*25 
19*13 

285*15 
43*75 

137*50 
19*38 
88*76 
56<28 
22*53 

150 
33*75 
12*62 
18*75 
6*25 

25*25 
13*13 
6*25 

12*50 
200 

33*91 
50'f)2 
34*75 
64*38 
2.VS8" 

7*50 
14 
75 

2*75 
500 

Madrid 23 de Julio de 1 8 8 0 . = E 1 Jefe de la Administración e c o n ó m i c a , Isidoro Cabanas. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

E n virtud de providencia del Sr. Den 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia, se cita y llama á 
D. Caries Villademil Maso, de 4*4 años de 
edad, y a la esposa de éste, Doña Amalia 
Vinsach, que han habitado en la calle de 
Pontejcs, núm. 10, piso cuarto, para que 
en el término de 10 dias comparezcan en 
la audiencia de sn señoría, sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia, aprestar 
declaración en causa criminal que se 
instruye contra Magdalena Gutiérrez 
por tentativa de estafa á los mismos; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Julio de 1 8 8 0 . = V . ° B . ° = 
C a r r a s c o . = E 1 actuario, Pedro López. 

Huenavlata. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, dictada en un ex
horto procedente del Juzgado de prime
ra instancia del Es te de la ciudad de 
Puerto Príncipe, se cita, llama y emplaza 
por medio del presente edicto á Doña J o 
sefa Avellana y Martin, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término 
de ocho dias se presente en este Juzga* 
do y Escribanía del actuario que refren
da con el fin de practicar diligencia en 
los autos de abintestato del Teniente Don 
Justo Hernanz y Martin; apercibiéndola 
que de no hacerlo le parara el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 5 8 de Jimio do 1 8 8 0 . = E l Ks-
cribano, A d e r o Martin Insausti. 

Por el presente, en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, 
refrendada por el Escribano que suscribe, 
se cita á Manuel Rodríguez y Rodríguez, 

que ha vivido en la calle de San Andrés, 
establecimiento de carros de mudanza, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de ocho dias comparezca 
en dicho Juzgado á practicar una diligen
cia en causa que se sigue por lesiones al 
mismo; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 19 de Junio d e l 8 8 Ó . = V . ° B . ° = 
Francisco R o n d a n . = E 1 Escribano, Boni
facio Guillen. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Francisco Rondan, Juez 
de primera instancia del distritro de Bue
navista, se cita á D. Francisco Moreno 
Alfaro, cuyo domicilio se ignora, para 
que comparezca en el término do nueve 
dias á satisfacer el importe de las costas 
en que ha sido condenado, ó acreditar su 
insolvencia, en autos con D. Gregorio Ri
bas; apercibido de que en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 dp Junio de 1 8 8 0 . = E 1 Juez, 
Francisco R o n d a n . = E l Escribano, Ma
tías Aranda. 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
José Corona y Díaz Martin, Juez munici
pal é interino de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, dic
tada en causa criminal que so instruye 
en dicho Juzgado y Escribanía del actua
rio que refrenda, se cita y llama por este 
primer edicto y término de ocho dias á un 
caballero, cuyos nombres, domicilio y pa
radero se ignora, cuyo sujeto el dia 14 do 
Agosto del año 1879 se presentó en el es
tablecimiento de la calle de la Reina, 
número 14, el cual alquiló uno do dichos 
caballos para montarlo en dicho dia, con 
el fin de que se presente en el referido 
Juzgado para practicar una diligencia en 
la causa que se instruye por haber des
aparecido el mencionado caballo; aperci
biéndole que do no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Julio de 1 8 8 0 . = E 1 E s 
cribano, Antero Martin Insausti. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta capi
ta l , refrendada por el Escribano que sus
cribe, se cita á Lucía García Reberte, que 
ha vivido en la calle de Lavapiés, L Ú m c -
ro 12, cuarto tercero, y cuyo' actual do
micilio se ignora, para que en el término 
de ocho dias comparezca en dicho Juzga
do, sito en las Salesas, á practicar una di
ligencia en causa criminal; apercibida 
que de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 12 de Julio de 1 8 8 0 . = V . ° B . ° = 
C o r o n a . = E 1 Escribano. 

En virtud de providencia dictada en 
el dia de hoy por el Sr. Juez de primera 
nstancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte, en la causa que se sigue en el 
mismo contra el autor ó autores de las 
lesiones que sufre el niño Juan Llido, se 
ha mandado recibir declaración á Rafael 
Pino , que según parece paraba en el 
Instituto Geográfico, y cuyo paradero se 
ignora en la actualidad, y se ha mandado 
llamar por edicto y término de ocho dias 
á fin de que se presento en dicho Juzga
do con el indicado objeto. 

Dado en Madrid á 30 de Junio de 
1 8 8 0 . = E 1 Escribano, Antero Martin In
sausti. 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Ma-
istrado de Audiencia fuera de esta 
orte y Juez de primera instancia del 

distrito de Buenavista de la misma. 

Por medio do la presente requisitoria 
se cita, llama y emplaza á Mauricia L a -
bajos Fernandez, hija de Miguel y de 
Rosa, natural de esta Corte, bautizada 
en la parroquia de San José, de 48 años 
de edad, casada, vendedora ambulante 
de verduras, que ha vivido en la carretera 
de Aragón, núm. 17, y cuyas señas per
sonales son: de estatura alta, morena, 
pelo negro^ ojos pardos, y visto falda de 
bayeta á cuadros verdes y negros, man
tón oscuro sobre los hombros, pañuelo 
de seda encarnado á la cabeza, delantal 
de percal á rayas encarnadas y uegras, y 
cuyo actual paradero so ignora, para que 
en el término de 30 dias, que empezará 
á correr y contarse desde la inserción do 

la presente en la Gaceta de Madrid, se 
presente en este Juzgado con el fin de 
practicar una diligencia en la causa cri
minal que contra la misma me hallo ins
truyendo por hurto; apercibida que de 
no verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar, declarándola rebelde. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares, 
sujetas á mi jurisdicción, y á las que no 
lo están les suplico procedan con la ma
yor actividad á la busca y captura y 
presentación en este Juzgado de la pro
cesada Mauricia Labajos y Fernandez, 
poniéndola á mi disposición en la cárcel 
de su sexo en esta Corte, siendo condu
cida por tránsitos de justicia. 

Dado en Madrid á 2 5 de Junio de 
1 8 8 0 . = F r a n c i s c o R o n d a n . = P o r manda
do de su señoría, Antero Martin Insausti. 

E n virtud de providencia dictada por 
el Juzgado de primera iustancia del dis
trito de Buenavista de esta capital, re
frendada por el infrascrito, se cita por 
medio del presente á D. José García Ca-
chena, para que comparezca én dicho 
Tribunal el dia 31 del actual, y hora de 
las nueve de su mañana, á fin de decla
rar en asunto civil pendiente, promovido 
por los Sres. G. Rolland y compañía. 

Madrid 22 de Julio de 1 8 8 0 . = E 1 ac
tuario, Lorenzo Sánchez. 89 

Centro . 
D. José Maria Barnuevo, Magistrado, de 

Audiencia do fuera do Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro del mismo. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Juliana Heruaudez de la Cruz, conocida 
por Julia, hija do José y de Antonia, na
tural do Tordesillas, provincia de Valla-
dolid, soltera, vendedora de periódicos; 
de 2 5 años, que úitimameute vivía en la 
calle del Bonetillo, núm. 15, buhardilla, 
y cuyo actual domicilio so ignora, para 
que dentro del término de nueve dias 
comparezca en el local de audiencia del 

i referido Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palacio do Justicia, ó en la cárcel do so 
sexo, á fin do responder á los cargos que 
la resultan en causa que se la sigue en 
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0 c i o n con Valentín Rodrigo <Sanz por 
.lesiones mutuas; apercibida que de no 
verificarlo será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Y á la vez encargo á todas las Auto
ridades, así civiles como militares, para 
que procedan á la busca y captura do la 
indicada Juliana, ó sea Julia, conducién
dola en su caso á la cárcel de mujeres á 
mi disposición. 

Dado en Madrid á 16 de Julio de 
1880 .—José María Barnuevo. 

E s copia para insertar cu el BOLETÍN 
tFiciAL de esta provincia. 

Madrid dicho d i a . = V . ° B . ° = B a r n u e -
y o . = E l actuario, Jorge Reboles. 

D. José María Barnuevo y Rodrigo de Vi-
llamayor, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Carmen Folgueira, 
natural de Toirán (Lugo) , soltera, sir
vienta, de 20 años de edad, cuyas señas 
personales son: estatura regular, color 
blanco, ojos pardos, cara redonda, pelo 
castaño, y ha estado sirviendo en casa 
de D. Ciríaco Martínez, calle de Hita, 
número 6, principal, para que dentro del 
término de 10 días, contados desde*la in
serción de la presente en la Gacela de 
Madrid, comparezca en este Juzgado á 
fin de recibirla iudagatoria; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo la parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo e u c a r g o á todas las 
Autoridades civiles y del orden judicial 
procedan á la busca y captura de aque
lla, dejándola ¿en la cárcel á disposición 
de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 16 de Julio de 
I 8 8 0 . = - J o s é María B a r n u e v o . = E l a c -
tdario, Sinforiano Vicente Revilla. 

E n virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por el 
actuario D. Jorge Reboles, en autos eje
cutivos en la vía de apremio, á solicitud 
de Doña Manuela Murga y Retes cou Don 
José Pardo y Fernandez, se sacan á la 
venta en pública subasta por término de 
ocho dias 11 muías y dos mulos, y los 
útiles y enseres déla tahona establecida 
en esta Corte y su calle del Granado, nú
mero 6, tasados los semovientes en la 
suma de 3.950 pesetas, y los demás en la 
de 4 .990 ; habiéndose señalado para su 
remate la hora de las nueve de la mañana 
del dia 7 de Agosto próximo en el local de 
audiencia del expresado Juzgado, sito en 
el piso bajo del Palacio de Justicia; con la 
advertencia de que no se admitirá postu
ra alguna que no cubra las dos terceras 
partes del importe de sus respectivas ta
saciones, las cuales con los autos estarán 
de manifiesto en dicha Escribanía du-

, rante aquel término para que puedan en
terarse de ellos las personas que deseen 
tomar parte en la licitación. 

Madrid 2 2 de Julio de 1 8 8 0 . = F e m a u -
do Várela. 

E s copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid dicho d i a . = V . ° B . ° = V a r e l a . = 
El actuario, Jorge Reboles. 

C o n g r e s o . 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corto y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte. 

Por la preseute requisitoria se llama 
y emplaza por término de 10 días á una 
mujer y uu hombre que el dia 4 de Mayo 
último se p r e s e n t a r o n en la calle de la 
Victoria, núm. 4 , tercero izquierda, y 
sustrajeron tres relojes de plata, hacién
dose constar que las señas de la expresa
da mujer coiuciden con las de la conoci
da por Mechera, llamada la Justa , y las 
del hombre con las de un tal Pepe, que 
acompaña á aquella en su9 delitos, con 
el fiu do que se presenten en dicho Juz
gado y Escribanía de D. Julián Fernan
dez Viso á responder á lo3 cargos que les , 
resultau en causa criminal pendiente 
BODtra los mismos por hurto de los ex- ! 
presados relojes; apercibidos que de no 

verificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

E n uoinbre d e S . M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) se encarga á todas 
las Autoridades civiles y militares pro
cedan á la busca y captura de los men
cionados hombre y mujer á disposición 
de este Juzgado. 

Madrid 16 de Julio de 1 8 8 0 . = E n r i q u o 
Ruiz Crespo.=Por mandado su señoría, 
Julián Fernandez Viso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr Juez de primera instancia 
del Congreso se cita y llama á un tal 
Jaime Borras, que conoce á Jorge Coll, 
empresario que fué del teatro de la Bolsa 
en el invierno último, para que en el 
término de seis dias comparezca en esto 
Juzgado á prestar declaración en causa 
por falsificación de moneda. 

Madrid 17 de Julio de 1 8 8 0 . = E 1 E s -
cribauo, Ezequiel Arizmendi. 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con-

Sreso, se cita á Doña Antonia Crespo, á 
. José López y D. Francisco Marin. J 

que vivían en la calle del Conde, núme
ros 5 y 8, entresuelo y bajo respectiva
mente, para que en el término de 10 dias 
comparezcan en dicho Juzgado á prestar 
declaración en causa que se instruye 
contra D. Santiago López Agudo por 
estafa. 
Ir Dado en Madrid á 15 de Julio de 
1 8 8 0 . = E n r i q u e Ruiz Crespo.=Por man
dado de su señoría, Antonio García. 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte se cita y llama por 
término de 10 dias al dueño de la casa 
de huéspedes que hubo en la calle del 
Lobo, núm. 17, piso segundo, y cuyo a c 
tual domicilio se ignora, para que se 
presente eu dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á prestar declaración 
en causa criminal que pende en el mismo 
por el delito de hurto. 

Madrid 21 de Julio de 1880 . = 
V . ° B . ü = R u i z C r e s p o . = E l Escribano, 
Francisco de Paula Morales. 

P t i l a c l o . 

En virtud de prt videncia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio, autorizada por el Escr i 
bano D. Ramón Martinez Aguilar, en la 
causa contra Francisco Perquera Gutiér
rez por estafa, se cita y llama á uu suje
to desconocido, cuyos antecedentes se 
ignoran, el cual en la noche del 4 de Di
ciembre del año último, y en unión de 
dicho procesado, estafó varios efectos y 
dinero á Julián Payo Ruiz, á fiu de que 
dentro del término de seis dias, contados 
desde la inserción del presente en el BO
LETÍN OFICIAL, comparezca en el expre
sado Juzgado, sito en la planta alta del 
Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salesas, para contestar á los cargos que 
le resultan en la expresada cansa. 

Dado en Madrid á 2 8 de Febrero de 
1 8 8 0 . = V . ° B . ° = G a l i c i a . = E l Escribano, 
Ramón Martinez Aguilar. 

D. Francisco Galicia y Junquera, Ma-
istrado de Audiencia de fuera de Ma-
rid y Juez de primera instancia del 

distrito de Palacio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de seis dias, que empezarán á contar
se desde su inserciou en los periódicos 
oficiales, se cita, llama y emplaza á Do
mingo de la Torre Martin, natural y vo-
cino de esta Corte, habitante que ha sido 
en la calle de Santa Lucía, núm. 11, 
cuarto tercero, soltero, carpintero, de 
29 años, para que compadezca en este 
Juzgado, sito en la planta alta del Pala
cio de Justicia, ex-convento de las Sale
sas, á contestar á los cargos'que le re
sultan en la causa seguida al mismo por 
lesioues á Pedro Trens Linares; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándolo el 
perjuicio á que haya lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au

toridades y dependientes de las mismas 
procedan á la ñusca y detención de di
cho sujeto. 

Dada en Madrid á 13 de Julio de 
1 8 8 0 . = F r a n c i s c o G a l i c i a . = E l actuario, 
Ramón Martinez Aguilar. 

D. Fraucisco Galicia y Junquera, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Clemente Benavente 
y Douaire, natural y vecino de esta Cor
te , domiciliado en la calle de Mouserrat, 
número 22 , bajo, hijo de Cipriano y 
Francisca, de 29 años, soltero, ebanista, 
para que en el término de seis dias, con
tados desdo su inserción en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado 
para oir las providencias dictadas en cau
sa que se le sigue por disparo de arma de 
fuego; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar. 

Asimismo se ruega á todas las Auto
ridades y dependientes de las mismas 
procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, conduciéndolo á la cárcel do Villa 
á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 13 de Julio de 
1 8 8 0 . = F r a n c i s c o G a l i c i a . = E l actuario, 
Ramón Martinez Aguilar. 

D. Francisco Galicia y Junquera, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Baldomcro Arjonüla 
y Gambero, hijo de Rafael y de Ana, 
natural de Málaga, vecino de esta Cor
te , que habitó en el paseo de Santa Ma
ría de la Cabeza, núm. 10, piso princi
pal, platero, soltero, de 19 años de edad, 
de estatura regular, color blanco, pelo, 
ojos y cejas castaño, sin ninguna seña 
particular visible; y á 

José Rodríguez López, natural de 
esta Corte, de donde es vecino, habitan
te calle del Palmar, núm. 4 1 , soltero, 
pintor, de 26 años de edad, soldado li
cenciado dej regimiento infantería de la 
Princesa, de estatura regular, color bue-

"no, ojos pardos, ceja3 y pelo también 
ardos, sin señal alguna particular visi
te, para que ambos se presenten en este 

Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
ex-convento de las Salesas, dentro del 
término de nueve dias, contados desde 
la inserción de la presente en la Gaceta 
de Maarid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, para la práctica de cierta dili
gencia de justicia en la causa que les 
consta se instruye á los mismos por hur
to : bajo apercibimiento de declararlos 
rebeldes y pararles el perjuicio que haya 
lugar. 

Y en nombre de S. M. D. Alfonso X I I , 
Rey de España (q. D. g . ) , encargo á to
das las Autoridades y sus agentes que 
componen la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dichos dos sujetos, 
y caso de conseguirlo, los manden dejar 
en las cárceles de este partido á disposi
ción de mi Autoridad. 

Dada en Madrid á 14 de Julio de 
1 8 8 0 . = F r a n c i s c o G a l i c i a . = P o r su man
dado, Ramón Martiuez Aguilar. 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio, autorizada por el Escribano D. Ra
món Mariioez Aguilar, dictada en la cau
sa por lesiones á Ignacio del Águila Mo
lina, se cita y llama á Vicente Cuartero, 
que vive en la calle de Bailen, núm. 14 , 
para que dentro del térmiuo de seis dias, 
coutados desde la inserción del presente 

. en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
¡ comparezca en este Jnzgado, sito en la 
i planta alta del Palacio de Justicia, e x -
! convento de las Salesas, á fin de prestar 
; declaración en la expresada causa. 

Dado en Madrid á 9 de Enero de 
188Q.=V.° B . ° - Galicia. 

E n virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito^de 
Palacio de esta capital, fecha 23 de J u 

nio último, en los autos de .abintestato 
de Doña Ramona Fernandez y Alvaroz 
que penden en el mismo por la actuación 
del escribano D. Domingo Vázquez y 
Mon, se ha acordado la venta en pública 
subasta de los bienes muebles y sitios 
pertenecientes al abintestato, que deta
lladamente constan en los autos y han si
do valorados en la suma total de 109.823 
pesetas 65 céntimos, señalándose para 
su remate el dia 6 de Agosto próximo, á 
las" nueve de su mañana, en las audien
cias de dicho Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, y en el 
de primera instancia de Muía, en los que 
se verificará simultáneamente dicho re
mate, y por los que y sus correspondien
tes Escribaníassesumiuistrarán los datos 
que se pidan, bajo el concepto que uo se 
admitirá postura que no cubra el tipo 
de la tasación, y que de no haber postor 
á todo junto se hará separadamente res
pecto de las fincas, ó.sea .cada una de 
por sí; debiendo para tomar parte en la 
subasta consignar cou la anticipación 
necesaria la suma de 1.000 pesetas al 
total y la cuarta parte de su valor si fue
re separadamente, cuyas consignaciones 
serán devueltas eu el acto, excepto al re
matante . 

Madrid 2 de Julio de 1 8 8 0 . = V . ° B . ° = 
G a l i c i a . = l í l actuario, Domingo Vázquez 
y Mon. 

. E n virtud do providencia del Sr. Don 
Francisco Galicia y Junquera, Magis
trado de Audiencia de fuera y Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital, se cita y llama por el 
presente y térmiuo de quinto dia á Don 
Teodoro Gil Calleja, que habitó en la 
calle del Olivar, núm. 49 , piso cuarto, y 
Santiago Camera Fernandez, que habitó 
en la calle de San Bernardo, núm. 4 5 , y 
cuyo paradero se ignora, para que com
parezcan dentro do dicho término en este 
Juzgado, sito en el piso principal del e x 
convento de las Salesas, á prestar decla
ración como testigos en causa criminal; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 7 de Julio de 1 8 8 0 . = V . ° B . ° = 
G a l i c i a . = E l Escribano, Fernando Bel-
tran y Aguado. 

E n virtud de providencia del J u z g a 
do de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, refrendada del 
actuario D. Vicente Reyter, su fecha 19 
del corriente mes, dictada en los autos 
de testamentaría concursada de D. Fran
cisco García Martinez, hoy en ejecución 
de sentencia, contra D. Francisco García 
Jiménez sobre pago de pesetas proceden
tes de costas en que éste ha sido conde
nado, se venden en pública subasta, bajo 
el tipo de su tasación, practicada por los 
peritos D. Ignacio Hey y D. Manuel de 
la Peña y Vega, con fecha 19 de Junio 
último, varios muebles, telas y efectos, 
justipreciados en la cantidad de 872 pe
setas; y se ha señalado para la celebra
ción del remate ante dicho Juzgado de 
Palacio de esta capital el dia 4 de Agosto 
próximo venidero, v hora de las nueve de 
su mañáua; advirtiéndose que los mue
bles, telas y efectos mandados subastar, 
y do los cuales es depositario D. Cristóbal 
Bruño, están de manifiesto todos los dias 
no feriados, de doce á dos de la tarde, en 
la plaza de Lavapiés, núm. 7, tienda. 

Madrid22 de Julio de 1 8 8 0 . = V . ° B . ' = 
G a l i c i a . = E l Escribano, Vicente Revter. 

8 8 
Universidad. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
' Audiencia do fuera de esta capital y 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por la presente hago saber que en este 
Juzgado de mi cargo y Escribanía del 
que refrenda pende causa criminal por 
lesiones contra D. Luis Jorge y Montoi-
ro, hijo de D. Luis y Doña María, natu
ral de Punta Delgada (Portugal) , casado, 
de 3 2 años, del comercio, de estatura re
gular, color bueno, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz y boca regular, bigote lar
go; viste bien, y vivió eu la calle de E « -
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poz y Mina, núm. 12, piso cuarto, y on 
la de Alcalá, núm. 10, piso tercero, iguo-
rándoso su actual paradero; por lo cual 
se lo llama por la presente para que en | 
el término de 10 días siguientes al de su 
publicación en la Gaceta comparezca en 
dichos Juzgado y Escribanía, sitos en el 
piso principal del ex-convento do las Sa-
íesas, á oir un requerimiento acordado en 
la expresada causa; bajo apercibimiento 
que si no lo hace se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y agentes de policía judicial 
procedan á la detención comunicada del 
D. Luis Jorge en la cárcel de Villa á dis
posición de este Juzgado, para cumplir la 
condena que le ha sido impuesta en la re
petida causa. 

Dado en Madrid á 15 de Julio de 
1 8 8 0 . = V . ° B . °=Rubio y Cadena .=Por 
mandado de su señoría, Juan Soriano. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por la presente hago saber que en es
te Juzgado de mi cargo y Escribanía del 
que refrenda se iustruye cansa criminal 
por defraudación contra Vicente Gonzá
lez Rojo, hijo de Celestino' y de M a m , 
natural dcRobregordo, en estaproviucia, 
casado, de 21 años, jornalero, que vivió 
en la calle de Hernani, núm. 1 , cuarto 
bajo, y contra Ramón Moruza Fernan
dez, hijo de Marcelino y Micaela, natu
ral de Horcajo de la Sierra, también en 
esta provincia, soltero, jornalero, de 22 
años, que habitó en el tejar de Marco-
nell, eu el barrio de Pozas. Y como se ig
nore su actual paradero, se les llama por 
la presente para que comparezcau en di
cho Juzgado y Escribanía, sitos en el 
piso principal del ex-convento de las Sa-
lesas, dentro del término de 10 dias si
guientes al de su publicación en la Oa • 
ceta, á practicar unas diligencias acor
dadas en la expresada causa; apercibidos 
que si no lo haceu se les declarará rebol-
des y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 20 de Julio de 
1 8 8 0 . = V . ° B . ° = R o b i o y C a d c n a . = P o r 
mandado de su señoría, Juan Soriano. 

« e l « f e . 

E n virtud de providencia de este dia, 
dictada por el Sr. D. Francisco Escolar 
y Martin, Juez municipal Letrado de esta 
villa, encargado interinamente del Juzga
do de primera instancia por enfermedad 
del propietario, en la causa criminal pen
diente sobre lesiones inferidas á Escolás
tica Alegro y Castro por la mordedura de 
un perro, se ha acordado citar á la lesio
nada para que en término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á prestar ;

: 

una declaración en la referida causa. 
Getafe 15 de Julio de 1880.—Maxi-

miano Diaz. 

I). Inocente Mondéjar y López, Escriba
no de actuaciones del Juzgado de pri
mera instancia del partido do Getafe. 

Doy fe que en dicho Juzgado y por 
¡ni Escribanía se ha seguido un incideu-
te á instancia de Estéfana Sal y Ortega, 
cou licencia de su marido Francisco Pi-
quenquo y Sánchez; Dominga Sánchez 
y Sal, con licencia también do su esposo 
Pablo García Vallejo; Raimunda Sal y 
Humanes, con licencia del suyo Bruno 
García y García; Encarnación Sal y Hu
manes, con liecucia también del suyo Sa
turnino García y Humanes; Demetria Sal 
y Ortega, cou licencia también de su ma
rido Doroteo Cuesta y Pariente, vecinos 
todos de Valdemoro; Romualdo Ortega y 
Pérez, por sí, de la misma vecindad quo 
los anteriores; Francisco Sal del Olmo, 
tambieu por sí, vecino de Madrid; Maria
no Sal del Olmo, también por sí, vecino 
do Aranjuez; Pilar Ortega y Ros, quo lo 
es de Valdemoro, y Cosme Sal y García, 
menor de edad, representado por su ma-
dro Bibiana García, vecinos del dicho 
Aran juez, sobre que so los declare pobres 
• T.iiitiírar.conio legatario? del ) . Miguel 

Ortega y Maroto, con I03 albaceas tes- i 
tamentario3 D. Javier do Lara, Di Anto- ' 
nio González y García, D. Juan Zoilo y 
D. Deogracias Fernandez, en el cual sa 
ha dictado la sentencia que con la publi
cación copiada litoralmeuto es como 
sigue: 

«Sentencia.—En la villa de Getafe, á 
17 de Diciembre de 1879, el Sr. D. Víc
tor Covian y Junco, Juez de primera ins
tancia del partido; vuto este incidente 
de pobreza promovido por el Procurador 
D. Isidoro Basco, on representación do 
Estéfana Sal y Ortega, Dominga San-
choz y Sal, Raimunda Sal y Humanes, 
Encarnación Sal y Humanes, Demetria 
Sal y Ortega, vecinas de Valdemoro, con 
licencia do sus respectivos maridos, y 
Romualdo Ortega y Pérez, de la misma 
vecindad; Francisco Sal del Olmo, de 
Madrid; Mariano Sal dol Olmo, do Aran-
juez; Pilar Ortega y Ros, de Valdemoro; 
Cosme Sal y García, representado por su 
madre Bibiana García, do Aranjuez: 

1.° Resultando que dichos interesa
dos solicitan tal beneficio, como legatarios 
de D. Miguel Ortega y Maroto, para liti
g a r con D.Javier do Lara, D Antonio 
González García, D. Juan Zoilo y D. Doo
gracias Fernandez, los dos primeros ve
cinos de Valdemoro y los últimos do 
Madrid, albaceas testamentarios de di
cho señor, fundándose en que unos sólo vi -
ven á espensas de los jornales que g a 
nan como braceros del campo, y otros de 
un sueldo que no llega ni con mucho al 
doble jornal en las localidades de su ve
cindad: 

2 .° Resultando de la prueba prac
ticada á instancia de los mismos que no 
cuentan con otros recursos para vivir 
que los jornales que ganan como brace
ros, ya personalmente ó por medio de 
sus maridos, y un pequeño sueldo dos do 
ellos, que no llega al tipo fijado para 
ser teuidos como ricos: 

3 .° Resultando del dicho de los testi
gos y documentos quo se unieron á los 
autos para mejor prover, que Raimunda 
y Estéfana Sal y Romualdo Ortega tie
nen algunas fincas cuyos productos no 
llegan á 50 pesetas por cada una do las 
dos primeras y á 100 pesetas el segundo: 

1 . Considerando que son pobres eu 
sentido legal los que viven de un salario 
eveutual, cualquiera que sea su cuantía, ó 
de sueldos fijos que sean menores que el 
doble jornal de un bracero on la cabeza 
del partido que habita el solicitante: 

2 .° Considerando que cuando alguno 
reuuiere dos ó más modos de vivir, como 
el jornal y las rentas de que sou propie
tarios tres de los autores, se computarán 
los rendimientos de todos ellos, y no po
drá otorgárseles la defensa por pobre si 
reunidos excediereu del tipo fijado en el 
anterior fundamento: 

4 . ° Considerando que los rendimien
tos de las fincas rústicas y urbanas que 
perciben Raimundo y Estéfana Sal y 
Romualdo Ortega, unidos á lo que ganan 
con su trabajo personal, no llegan al do
blo estipendio prevenido, y por consi
guiente éstos, y con mayor razón los de
más consortes, deben gozar del beneficio 
que impetran: 

Teniendo presentes los artículos 182, 
183 y 185 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; 

Fallo que debo declarar y declaro 
pobres y con opciou á los beueficios dis
pensados á los de su clase, á Estéfaua Sal 
y Ortega, Dominga Sánchez y Sal, Rai
munda Sal y Humanes, Encarnación Sal 
y Humanes, Demetria Sal y Ortega, Ro
mualdo Ortega y Pérez, Fraucisco Sal 
del Olmo, Mariauo Sal del Olmo, Pilar 
Ortega y Ros y Cosme Sal y García, para 
promovor el pleito de que hacen mérito 
contra los albaceas testamentarios de Don 
Miguel Ortega, entendiéndose no obs
tante lo dispuesto on los artículos 198, 
199 y 200 de la citada ley; y dada la ro-
beldia de algunos de éstos, notifíqueso 
esta sentencia eu los estrados del Juzga
do y publicándola además en los periódi
cos. 

Así lo pronuncio, mando y firmo.= 
Víctor Covian. 

Publicación.—Dada y publicada fué 
la semencia anterior por el Sr. I ) . Víctor , 
Covian y Juuco, Juez de primera ins- ' 

tancia del partido, estando celebrando 
audiencia pública anto los testigos D. Sa-
bas Moreno y D. Gregorio Martínez, hoy 
17 de Diciembre, año del sollo, do que yo 
el Escribano doy fo. = Inocente Mondé
j a r . » 

Lo relacionado es cierto y así rosulta 
más por menor del incidente referido, y 
la sentencia y diligencia de publicación 
insertas concuordan á la letra con su ori
ginal que obran on el mismo, do que doy 
fe y á quo me remito. 

Y para que conste y remitir al E x c e 
lentísimo Sr. Gobernador civil do esta 
provincia para que p.or la ausencia do 
los demandados sea inserto literalmente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la misma, según 
previene el art. 1.190 de la ley do Enjui
ciamiento civil, pongo el presente que 
firmo cp̂  Getafe á 17 de Julio do 1 8 8 0 . = 
Inocente Mondéjar. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

Glueu . i v i s t a . 
En virtud de providoncia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, se cita y llama á Carlos S m-
chez Bietra, quo ha vivido on las últimas 
casas de la calle de Jorge Juau, á íiu de 
que en el término del quinto dia so pre
sente en este Juzgado á fin de celebrar 
un juicio de faltas pendientes. 

Madrid 15 do Julio de 1 8 8 0 . = 
V.° B . ° = J o s é Garzón .=E1 Sscretario, 
José de Castro Saavedra. 

E n virtud de provileuciadel Sr. Juez 
municipal del distrito de Bu3navi3ta se 
cita y llama á un sujeto llamado Manuel, 
cuyo apellido y domicilio se ignora, que 
ha vivido en la calle del Carnero, núme
ro 9, y ha trabajado en la sombrerería del 
Sr. Fariñas, para que en el térmiuo del 
quiuto dia se presente en este Juzgado á 
responder á un juicio de faltas quo contra 
el mismo so sigue. 

Madrid 16 de J ulio de 1 8 8 0 . = V . ° B . ° = 
José G a r z ó n . = E l Secretario, José do 
Castro Saavedra. 

Congreso Piloxérico Internacional en 
la ciudad de Zara roza. 

Bajo el patrocinio del Gobierno, la 
E x c m a . Diputación provincial de Zara
goza, el Excrao. Ayuntamiento de la 
misma y la Junta de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia, han 
acordadoqne en el próximo mes de Octu
bre tenga lugar en esta ciudad un Cou-
gresofiloxérico, cuyo objeto sea el delibe
rar sobre el modo mejor y más eficaz de 
salvar la riqueza vitícola de la terrible 
plaga que amenaza destruirla. 

El programa do los puntos quo serán 
objeto de discusión es el siguiente: 

1.° Dados los estudios hechos sobre 
las causas que hau iuíluido en la apari
ción, marcha y desarrollo de la plaga 
filoxérica eu cada uua do las nacioues 
iuvadidas, ¿cuál es el estado de la plaga 
en las mismas, y cuál será la marcha y 
desarrollo que seguirá en la invasión de 
los viñedos en España, desde cada una 
do las provincias y a atacadas? 

2 . ° ¿Debo desistirso de atacarlos f o c 0 8 

filoxéricoa por medio do los insecticidas* 
En caso negativo, ¿qué sustancias con
vendrá emplear para el ataque, y cuáles 
serán los procedimientos más económicos 
y de más seguros resultados? 

3.° Influeucia que uu cultivo esmera
do y ol empleo de determinados abonos 
puedau ejercer en la defensa contra 1 K 

acción del insecto, ó ou su mayor ó me
nor desarrollo una vez preseutado. 

4 . ° Efectos que produco en la filoxera 
la sumersión do las viñas: práctica de 
esto procedimiento en buenas condicio-
neseconómicas, y cuidadosa quo deberán 
s •' T - I > las viñas sumergidas para 
que no pierdan su fuerza vegetativa. 

5 .° ¿Hay alguna variedad do la vid 
de procedencia asiática, que pueda ser 
cousiderada como indemne cou relación 
al insecto? 

6 .° Vides americanas: su clasifica
ción cou relación á la resistencia contra 
el ataque del insecto, y exposición de 
las razones científicas y experimentales 
que justifiquen la opinión adversa ó favo
rable respecto á su indemuidad. Descrip
ción de las especies y variedades indem
nes ó resistentes que, seguu las condi
ciones de clima y terreno, deban de ser 
cultivadas cou preferencia, en cada co
marca" vitícola. 

7 .° ¿Qué variedades de vides america
nas, indemues ó resistentes á la plaga, 

Eiodráu ser cultivadas directamente para 
a obtenciou del fruto? Cantidad y cali 

dad de éste. ¿Cuáles conveudrá elegir 
como patrones para ingertar la3 vides 
del país? Teoría de los iugertos. Condi
ciones de los vinos obtenidos con vides 
ingertadas. 

8 .° Será objeto de discusión cualquier 
otro punto quo á juicio de la mesa sea 
pertinente al objeto del Congreso. 

E l Congreso so abrirá el dia 1.° de 
Octubre y se cerrará el dia 10 del mismo 
mes, á no ser que, á solicitud de alguno 
de los que tomen parte en él, so acuerde 
prorogarlo por los dias que sea preciso, 
para discutir algún pnnto que no haya 
sido tratado, ó sobre alguno que couveu-
g a ampliar la discusión. 

Las personas que deseen tomar parte 
en las deliberaciones del Congreso pedi-
ráu ser inscritas en la lista, como miem
bros del mismo, hasta el dia último del 
mes de Setiembre, dirigiendo al efecto la 
competente c a r t a de petición al Sr, Pre
sidente de la Comisión organizadora del 
Congreso. 

Podrá tomarse parte en las delibera
ciones por escrito ó de palabra, y tanto 
en español como eu francés, y en ambas 
lenguas se publicaráu las memorias es 
critas y los discursos que se prouuucien, 
á cuyo efecto asistirá al Congreso el 
número de taquígrafos que se consilerc 
necesario. 

L a discusión será dirigida por el Pre-
si lente de la mesa, cou arreglo al regla
mento quo al efecto sa formule. 

Zaragoza 10 de Julio de 1 8 S 0 . = E 1 
Presidente, Diputado provincial, L u i s S e -
r o u . = E l Secretario, Vocal de la J u n t a 
de Agricultura, Industria y Comercio, 
Jacinto Alderote. 

F a c t o r í a de subsistencias de Aranjuez. 

SECUNDA DECENA DE .IUUO DE 1SS0. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por la mis
ma atirante la expresada decena. 

CANTIDAD PRECIO 

— de la unidad. 

Utas. NOMBRE I)K I.OS VENDEDORES. KaH o p a s . Pésela*. 

t 
Cebada. 

14 •D. Dionisio Rodríguez . 1 . 0 0 0 5 '12 

Araujuez 20 de Julio de 1 8 8 0 . = E 1 Administrador, Javier K. 
E l Comisario de Guerra, Inspector, Adolfo Espejo. 

M a r b a n . = V . ° D . ° = 

MAORl'D: 1SSO.— llfic'.ai (ipogrA/iía del Ho»t»iclo. 


